
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 
Verbal n° 2022–1308 

 
Comoquiera que no se dio estricto cumplimiento a lo ordenado mediante 

auto de 11 de enero de 2023, toda vez que la parte demandante no subsanó, acorde 
con lo previsto en el artículo 90 del CGP, el despacho, resuelve: 

 
1. Rechazar la demanda presentada por Jinna Paola Delgado Porras y Diego 

Armando Carrion Neira. 
 
2. Ordenar la devolución la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, 

sin necesidad de desglose.  
 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

YMPL 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 5 del 24 de enero 
de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 23 de enero de 2023  

Ejecutivo garantía real n° 2023–0018 
  

Se advierte que este juzgado no es competente para conocer de la anterior 
demanda por las siguientes razones: 

 
 1.- El numeral 1° del artículo 26 del CGP prevé que la cuantía se determina 
por “el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 
frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 
posterioridad a su presentación”.   
 

2.- Según el artículo 25 ejusdem, son asuntos de mínima cuantía los que “versen 
sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 
legales mensuales vigentes”, es decir hasta la suma de $46.400.000. 

 
3.- Se pretende en este asunto el cobro de $42’330.283 correspondiente al 

capital más los intereses de mora. Es decir, el petitum no sobrepasa los cuarenta 
salarios mínimos mensuales vigentes.  
 

En consecuencia, este litigio resulta de mínima cuantía. 
 

4.- De conformidad con las normas mencionadas y lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA18-11127 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, los competentes 
para conocer la demanda son los jueces de pequeñas causas de la ciudad. 

 
 5.- Por secretaría remítase el expediente a la oficina judicial de reparto. 

 
Contra esta decisión no proceden recursos (artículo 139 CGP). 

 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

 
YMPL 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 5 del 24 de enero de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 
Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 (Auto I) 

Verbal n° 2023–0020 
 

Se inadmite la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 
(5) días subsane lo siguiente:  
 

1. Indique el domicilio del representante legal de la demandada (núm. 10 art. 
82 CGP). 
 
2. Aclare las pretensiones de condena indicando la totalidad de lo que 
pretende, pues lo que pide no concuerda con lo estimado bajo juramento. 
 
3. Indíquese el juramento estimatorio con estricto apego a lo dispuesto por el 
artículo 206 del CGP, discriminando cada concepto de lo que pretende por 
lucro cesante, daño emergente o frutos civiles. 
 
4. Intégrense todas las anteriores correcciones en un solo escrito de la 
demanda. 

 
 Contra la presente decisión no proceden recursos. 

 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 
 
 
YMPL 

 

 
 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 5 del 24 de enero de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 
Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 (Auto II) 

Verbal n° 2023–0020 
 

Se reconoce personería para actuar a Gloria del Carmen Ibarra Correa, en 
representación de Covenant BPO SAS, como apoderada judicial de la demandante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 
 
 
YMPL 

 

 
 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 5 del 24 de enero de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 23 de enero de 2023  

Ejecutivo n° 2023–0022 
  

Se advierte que este juzgado no es competente para conocer de la anterior 
demanda por las siguientes razones: 

 
 1.- El numeral 1° del artículo 26 del CGP prevé que la cuantía se determina 
por “el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 
frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 
posterioridad a su presentación”.   
 

2.- Según el artículo 25 ejusdem, son asuntos de mínima cuantía los que “versen 
sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 
legales mensuales vigentes”, es decir hasta la suma de $46.400.000. 

 
3.- Se pretende en este asunto el cobro de $42’309.258 correspondientes al 

capital insoluto. Es decir, el petitum no sobrepasa los cuarenta salarios mínimos 
mensuales vigentes.  
 

En consecuencia, este litigio resulta de mínima cuantía. 
 

4.- De conformidad con las normas mencionadas y lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA18-11127 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, los competentes 
para conocer la demanda son los jueces de pequeñas causas de la ciudad. 

 
 5.- Por secretaría remítase el expediente a la oficina judicial de reparto. 

 
Contra esta decisión no proceden recursos (artículo 139 CGP). 

 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

 
YMPL 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 5 del 24 de enero de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 
Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 (Auto I) 

Ejecutivo n° 2023–0024 
 

Se inadmite la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 
(5) días subsane lo siguiente:  
 

Aclare los hechos y las pretensiones en el sentido de discriminar cada uno de 
los conceptos sobre los que pretende su cobro, y que señala como valor total, 
teniendo en cuenta que indicó que solamente $47’488.506 corresponden al 
saldo insoluto.  
 

 Contra la presente decisión no proceden recursos. 
 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 
 
 
YMPL 

 

 
 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 5 del 24 de enero de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 
Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo n° 2023–0024 
 

Se reconoce personería para actuar a Eduardo García Chacón como 
apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 
 
 
YMPL 

 

 
 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 5 del 24 de enero de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 
Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 (Auto I) 

Ejecutivo n° 2023–0028 
 

Se inadmite la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 
(5) días subsane lo siguiente:  
 

Aclare los hechos y las pretensiones en el sentido de discriminar cada uno de 
los conceptos sobre los que pretende su cobro, y que señala como valor total, 
teniendo en cuenta que indicó que solamente $92’756.434 corresponden al 
saldo insoluto.  
 

 Contra la presente decisión no proceden recursos. 
 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 
 
 
YMPL 

 

 
 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 5 del 24 de enero de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 
Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo n° 2023–0028 
 

Se reconoce personería para actuar a Eduardo García Chacón como 
apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 
 
 
YMPL 

 

 
 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 5 del 24 de enero de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 
Bogotá D. C., 23 de enero de 2023 (Auto I)  

Pertenencia n° 2023–0034 
 

Se inadmite la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 
(5) días subsane lo siguiente:  
 

1. Diríjase la demanda contra los titulares de dominio que aparecen en el 
certificado de tradición y libertad, también contra las personas 
indeterminadas 
 

2. Indique los nombres, identificaciones y domicilios de ambas partes (num. 
2º art. 82 CGP) 

 
3. Alléguese el certificado de tradición y libertad del predio que pretende 

adquirir, con una expedición no superior a 30 días. 
 

4. Indíquese la fecha exacta en que la demandante entró en posesión del 
inmueble que pretende adquirir en pertenencia. 

 
5. Realícense las manifestaciones de exclusión previstas en el literal a) del 

artículo 10 de la Ley 1561 de 2012. 
 
6. Acredítese el estado civil de la demandante y realícense las 

manifestaciones requeridas en el literal b) del artículo 10 de la Ley 1561 de 
2012, de ser necesario alléguese la prueba de que trata el artículo 11 de la 
misma ley. 

 
7. Apórtese el plano certificado por la autoridad catastral competente que 

deberá contener: la localización del inmueble, su cabida, sus linderos con 
las respectivas medidas, el nombre completo e identificación de 
colindantes, la destinación económica, la vigencia de la información, la 
dirección o el nombre con el que se conoce el inmueble rural en la región. 
En caso de que la autoridad competente no certifique el plano en el 
término establecido en el parágrafo de este artículo, la demandante 
probará que solicitó la certificación, manifestará que no tuvo respuesta a 
su petición y aportará al proceso el plano respectivo (art. 11 literal c ) de 
la Ley 1561 de 2012). 

 
8. Intégrense todas las anteriores correcciones en un solo escrito de la 

demanda. 
 
 Contra la presente decisión no proceden recursos. 

 
 Notifíquese, 



 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

 

 
 
 
 YMPL 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 5 del 24 de enero de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D. C., 23 de enero de 2023 (Auto II)  
Pertenencia n° 2023–0034  

 
 El artículo 375 del CGP prevé que “en las demandas sobre de declaración de 
pertenencia de bienes privados, salvo norma especial, se aplicarán las (…)” reglas allí 
contenidas (se subrayó).  
 

La Ley 1561 de 2012 regula el trámite del proceso verbal especial para otorgar 
títulos de propiedad al poseedor material de bienes inmuebles urbanos y rurales de 
pequeña entidad económica. 
  
 Es decir, al existir una norma especial para el trámite de la demanda de 
pertenencia sobre inmuebles avaluados en menos de 250 salarios mínimos –la Ley 
1561- esa es la regulación procesal aplicable, lo que deja al CGP apenas como 
legislación supletoria en estos asuntos.  

 
Entonces, como el legislador creó un trámite especial para los procesos de 

pertenencia sobre inmuebles avaluados catastralmente en menos de 250 SMMLV, 
esta demanda, forzosamente, debe tramitarse por la Ley 1561 de 2012. 

 
Por consiguiente, el despacho advierte que al presente proceso se le dará el 

trámite de la Ley 1561 de 2012. 
 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 
 

YMPL 
 
 
 
 
 
 

 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 5 del 24 de enero de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 (Auto III) 
Pertenencia n° 2023-0034 

 
Se reconoce personería para actuar a Luz Jenny Jiménez Pérez como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

Notifíquese, 

      
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
YMPL 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 5 del 24 de enero de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 
Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo garantía real n° 2023-0036 
 

Se   niega la orden de pago solicitada por el Fondo Nacional del Ahorro Carlos 
Lleras Restrepo contra John Alberto Lozano Piedrahita y Francy Erika Samper 
Moreno, por los siguientes conceptos:  

 
Por los intereses corrientes liquidados en UVR, por cuanto se estarían 

capitalizando intereses. 
 

Notifíquese, 

      
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
YMPL 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 5 del 24 de enero de 2024, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 (Auto III) 
Ejecutivo garantía real n° 2023-0036 

 
Se reconoce personería para actuar a José Iván Suarez Escamilla, en 

representación de Gesti SAS, como apoderado judicial del demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

      
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
YMPL 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 5 del 24 de enero de 2024, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 
Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 (Auto II) 

Verbal n° 2023-0038 
 

Se reconoce personería para actuar a Juan Pablo Herrera Morales como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

Notifíquese, 

      
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
YMPL 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 5 del 24 de enero de 2024, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 


